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en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
i.- La Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se compromete a informar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la 
vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de servicios 
por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o 
las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su firma hasta el 
31 de diciembre de 2020, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se desarrolla, si bien sus efectos se 
retrotraerán a fecha 1 de enero de 2020.  
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
 
- Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 
- Asociación Sordos de Melilla (ASOME): proyectos@asome.org 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas Sociales), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009).  
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